
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, 30 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez el 

presente proceso ejecutivo quirografario, informándole que se realizó la respectiva 

liquidación de costas. Asimismo, la abogada Dina Isabel Ramírez allegó renuncia del 

apoderado de la parte demandante y poder a ella conferido. 

 

Para proveer lo pertinente, 

 

 

 

 

Juliana Arias Escobar  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA – CALDAS 

 

 

Abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

RADICADO 17873408900120230024200 

DEMANDANTE Banco W S.A. 

DEMANDADO Alexander Castaño Machado 

 

 

Como quiera que en el presente asunto se condenó en costas a la parte 

demandada, y fue realizada la correspondiente liquidación de costas por 

parte de la secretaría, el despacho les impartirá aprobación, de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, se encuentra que la empresa G.S.C. OUTSOURGING S.A.S., 

quien representaba los intereses de la parte demandante en el asunto, 

presentó renuncia al poder a ella conferido; y al ser procedente al tenor del 

artículo 76 del Código General del Proceso, se accederá a la misma. 

 



Posteriormente, el Banco W confirió poder a la abogada Dina Isabel Ramírez 

Martínez, por lo que se le reconocerá personería para que represente los 

intereses del extremo activo en el presente cobro compulsivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

despacho como lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por la la empresa G.S.C. 

OUTSOURGING S.A.S., representada en este trámite por la abogada Wendy 

Lorena Bello Ramírez, al poder a ella conferido por la parte demandante. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada Dina Isabel Ramírez 

Martínez identificada con cédula de ciudadanía número 1.144.036.059 y 

portadora de la tarjeta profesional número 233.818 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que represente los intereses de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ  

Juez   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 2 de mayo de 2024 

Se notifica la providencia por Estado No. 048 

 
JULIANA ARIAS ESCOBAR  

Secretaria 


